
mobiliarios, se formarán tantas piezas separadas como clases 
de título hubieran de ser expropiados, y en cada uno de los 
expedientes así formados, la Administración requerirá a los pro
pietarios para que presenten hoja de aprecio en la que se 
concrete el valor del objeto que se expropia, de manera que la 
valoración deberá ser avalada por la firma del Perito;

Considerando que la Administración expropiante habrá de 
aceptar o rechazar la valoración de los propietarios y en este 
caso notificársela al expropiado para que, a su vez, acepte o 
rechace la formulada por la Administración con las alegacio
nes que estime pertinentes «empleando los métodos valorativos 
que juzgue más adecuados para justificar su propia valoración 
a los efectos del artículo 43», sometiéndose todo ello, en caso 
de controversia, al Jurado Provincial de Expropiación;

Considerando que, el artículo 43 autoriza a «llevar a cabo 
la tasación, aplicando los criterios estimativos que juzgue más 
adecuados» sin perjuicio de la decisión ulterior del Jurado 
Provincial de Expropiación a efectos de fijar el justo precio, 
por lo que el Perito de la Administración puede aplicar tanto 
los criterios del articulo 40, como cualquier otro que estime 
procedente, si aquéllos los juzga no adecuados a la realidad;

Considerando que, a la vista de las disposiciones anterior
mente citadas debe distinguirse con toda precisión entre la cons
titución del depósito previo como requisito inexcusable de la 
expropiación forzosa en' procedimiento de urgencia y el «quan
tum» de la valoración efectuada a efectos del citado depósito, 
por lo que la aceptación o no por el expropiado de las tan 
repetidas valoraciones resulta independiente del requisito pro
piamente dicho de constitución del indicado depósito previo, 
lo que no produce su idefensión, por cuanto la decisión final 
sobre la fijación del justo precio, en caso de discrepancia, es 
competencia del Jurado Provincial de Expropiación, siendo el 
depósito previo, según su propio nombre y configuración legal, 
un adelanto compensatorio al expropiado a cuenta de lo que 
recibirá al abonársele el precio definitivo de los bienes expro
piados;

Considerando que en el presente caso, cualquiera que sea 
el «quantum» de las valoraciones efectuadas por el Perito desig
nado por la Administración, amparado en el articulo 43 de la 
Ley de Expropiación Forzosa, es lo cierto que el depósito previo 
fue constituido por el expropiante el 25 de junio de 1982, por 
lo que es obligado concluir que se ha cumplido lo exigido 
por el artículo 52, 4.º y 6.º de la Ley de Expropiación Forzosa, 
y que por ende no ha lugar a promover la acción interdictal 
basada, precisamente, en la falta de este requisito;

Considerando que, los conflictos jurisdiccionales, según las 
disposiciones de su Ley reguladora de 17 de julio de 1948, tienen 
por objeto únicamente atribuir la competencia al Organo o 
autoridad que corresponda sin entrar para nada en el fondo 
del asunto planteado por lo que queda fuera de debate la 
cuantía a que debe asceder el justo precio a percibir por los 
expropiados;

En su virtud, de acuerdo, con lo consultado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día 31 de octubre de 1984,

Vengo en decidir la presente cuestión de competencia en 
favor de lo mantenido por el Gobierno Civil de Sevilla, y, 
en consecuencia, declarar competente a la Administración para 
seguir conociendo del expediente de expropiación forzosa de las 
acciones de «Hilaturas y Tejidos Andaluces, S. A.» (HYTASA), 
ordenada por Decreto 898/1982, de 30 de abril.

Dado en Madrid a 31 de octubre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

26727 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que 
se autoriza a la firma «Ruavieja, S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de alcoholes rectificados y la exportación 
de licores.

Ilmo. Sr.t Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diento promovido por la Empresa «Ruavieja, S. A.», solicitando 
el régimen de tráfico de perfeccionaipiento activo para la im
portación de alcoholes rectificados y la exportación de licores, 

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ruavieja, S. A.», con domicilio en 
Comes, 11. Santiago (La Coruña) y NIF A-15026495, Sólo se 
autoriza el sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.—Mercancías de importación:

Alcoholes rectificados no inferiores a 98°:
Vínicos, P. E. 22.08.30.1.
No vínicos, P. E. 22.08.30.2.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Licor de aguardiente de orujo de vino de 38 a 50°:

I.1 P. E. 22.09.81.4
1.2 P. E. 22.09.81.5.
II. Licor de malta y chocolate de 38°, P. E. 22.09.87.7.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba 

indicados que se exporte, se podrá importar con franquicia aran
celaria, la cantidad de producto medido en litros y decilitros 
que resulte de dividir su grado de alcohol por 0,98.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se 
devengará a la importación derecho arancelario alguno por 
dicho concepto.

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento 
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección 
de alcoholes acreditativo del tipo dé alcohol utilizado en el 
producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

Para cada operación de exportación, la firma beneficiaría 
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en 
las condiciones que establece el Decreto 3094/72, de 19 de oc
tubre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien 
por la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las 
normas previstas en el Decreto regulador de la campaña vi
nícola-alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse si
multáneamente, por cada operación de exportación, de las dos 
formas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera 
acreditativa de la exportación de las bebidas derivadas de al
coholes naturales, excepto brandies, que se aporte para solicitar 
reposición de alcoholes, deberá ser unida al expediente de con
cesión e invalidada por el Organismo autorizante de dicha 
reposición.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
Genera] de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indicarse en la correspondiente casilla de 
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la Disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación, deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
que el titular realiza la operación bajo el sistema de reposición 
con franquicia arancelaria.

Octavo.—El plazo para solicitar las importaciones será de 
un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, 
según lo establecido por el apartado 3.8 de la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades • de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas 
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—Se otorga esta autorización hasta el 21 de agosto 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 21 de agosto de 1984 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documenta
ción aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
señalados en el articulo anterior comenzarán a contarse desde 
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Con objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del
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régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canali
zarse sus compras al exterior total o parcialmente, a través de 
Entidades o Agrupaciones de exportadores, debidamente autori
zadas por el Ministerio de Economía y Hacienda, y que acre
diten la cesión del derecho a efectos exclusivamente de contra
tación y ejecución de la importación.

Duodécimo —La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento que se autoriza.

Decimotercero.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1984 —P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26728 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Carmelitano S. A.», el régimen 
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la im
portación de alcoholes rectificados y la exportación 
de licores.

Ilmo. Sr: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Carmelitano, S. A.», solici
tando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de alcoholes rectificados y la exportación de 
licores,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Carmelitano, S. A.», con domicilio en 
avenida de Castellón, sin número, Benicásim (Castellón), y 
número de identificación fiscal A-12003218. Sólo se autoriza el 
sistema de reposición con franquicia arancelaria.

Segundo.—Mercancías de importación:
Alcoholes rectificados no inferiores a 96°:
Vínicos, P. E. 22.08.301.
No vínicos, P. E. 22.08.30.2.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. «Licor Carmelitano», de 34°, P. E- 22.09.87.5.
II. «Licor Carmelite Cream», de 17°. P. E. 22.0987.5.

III. «Anís Carmelitano», de 37°, P.J¡L^á2.09-87.8.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada hectolitro de cada uno de los productos arriba indi

cados que se exporte se podrá importar con franquicia arancela
ria la cantidad de producto medido en litros y decilitros que 
resulte de dividir su grado de alcohol por 0,96.

No existen subproductos aprovechables, por lo que no se 
devengará á la importación derecho arancelario alguno por 
dicho concepto

El interesado quedará obligado a presentar, en el momento 
del despacho de la exportación, un certificado de la inspección 
de alcoholes acreditativo del tipo de alcohol utilizado en el 
producto a exportar.

Los alcoholes a importar serán siempre los autorizados por 
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la 
elaboración de las distintas bebidas exportadas.

. Para rada operación de exportación la firma beneficiaría 
podrá optar, bien por la reposición de alcohol extranjero en 
las condiciones que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» de 15 de noviembre), bien 
por la reposición de alcoholes nacionales, de acuerdo con las 
normas previstas en el Decreto regulador de la campaña viníco
la-alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse simul
táneamente, por cada operación de exportación, de las dos for
mas de reposición, a cuyo efecto la certificación aduanera acre
ditativa de la exportación de las bebidas derivadas de alcoholes 
naturales, excepto brandies, que se aporte para solicitar repo
sición de alcoholes deberá ser unida al expediente de concesión 
e invalidada por el Organismo autorizante de dicha reposición.

Quinto.—Las operaciones de exportación y de importación que 
se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Sexto—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago a la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—Deberá indinarse en la correspondiente casilla de 
la declaración o licencia de importación que el titular se acoge 
al régimen do tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando 
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo que 
el titular realiza la operación bajo el sistema de reposición con 
franquicia arancelaria.

Octavo—El plazo para solicitar las importaciones será de un 
año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas, según 
lo establecido por el apartado 3.6 de la Orden ministerial de
la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia
arancelaria a que tienen derecho las exportaciones realizadas
podrán ser acumuladas, en todo o en parte, sin más limitación 
que el cumplimiento del plazo para solicitarlas.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—Se otorga esta autorización hasta el 30 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, soli
citar la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 13 de noviembre de 1984 hasta la aludida fecha de publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a 
los beneficios correspondientes, siempre que se haya hecho cons
tar en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Undécimo.—Con objeto de obtener mejores condiciones co
merciales en la importación de alcoholes, los beneficiarios del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo podrán canalizar 
sus compras al exterior, total o parcialmente, a través de Enti
dades o agrupaciones de exportadores debidamente autorizadas 
por el Ministerio de Economía y Hacienda y que acrediten la 
cesión del derecho a efectos exclusivamente de contratación y 
ejecución de la importación.

Duocécimo.—La Dirección General de Aduanas, dentro, de 
su competencia, adoptará las medidas que considere oportunas 
respecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per
feccionamiento que se autoriza.

Decimotercero.—La Dirección General de Exportación podrá 
dictar las normas que estime oportunas para el mejor des
envolvimiento de la presente autorización.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se 
autoriza por la presente Orden ministerial es continuación del 
que tenia la firma «Carmelitano, S. A.», según Orden ministerial 
de 27 de septiembre de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
noviembre), a efectos- de la mención que en las licencias de ex
portación y correspondiente hoja de detalle se haya hecho del 
citado régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1984.—P. D., el Director general 

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

26729 ORDEN de 19 de noviembre de 1984 por la que se 
autoriza a la firma «Jake, S. A.» el régimen de trá
fico de perfecionamiento activo para la importa
ción de azúcar y jarabe de glucosa y la exportación 
de caramelos y chicles.

Ilmo. 9r.: Cumplidos las trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Jake, S. A.», solicitando el 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la impor
tación de azúcar y jarabe de glucosa y la exportación de carame
los y chicles,

Este Ministerio, de acuerdo a lo Informado y propuesto por 
' la Dirección General de Exportación, ha resuelto;

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma «Jake, S. A.», con domicilio en Mo
lina de Segura (Murcia) y número de Identificación fiscal 
A-30-022958.

Segundo.—Las mercancías de importación serán las siguientes:
1) Azúcar blanquilla cristalizada, P. E. 17.01.10.3.
2) Jarabe de glucosa, 43° Beaumé ,y 80 por loo de extracto 

seco, P. E. 17.02.28.9.
Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:
I) Caramelos «palitos con globo», P. E. 17.04.46, con el si

guiente contenido:


